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no podrán exceder de, las fijadas par~ ~os 
mismos empleos o analogos en las dtstm-
tas ~ategorías que se señalan en -el artículo 
tercero: de la ;Ge:y, sin perjuicio de 1o que 
se disponga en la legislación aplicable. 
7. TEL,EGRAFISTAS MUNICIPALES 
7.r. ;Ga situación del perso~~l.l nombrado, 
a propuesta de las Conporacwnes· I,ocales, 
por la Direcd<)n General de Corr~os :y Te-
lecomunicación para s-e!IVir estacwnes te-
legráficas municipales, continuará tigiéndo-
se por lo dispueªto en la Orden de este 
Minist·erio de 2'5 de febrero de r958. 
7.2. Si dicho personal ']?restare 1a jorna-
da reglamentaria estando asimilado, única-
mente a efectos de sueldo, a los funcio-
narios de servicios espedales, se aplicarán 
los grados retributivos señalados 'para és-
tos, conforme a los números 5·3 y 5·4 de 
la Instrucción número uno, de I'5' de oc-
tubre de rg63. 
. 7·3·· ,Si -el p~rsonal alud~do no prestar; 
la jornada normal de trab.a)o, se, o'bserva~a 
lo d ispuesto en d número I.4 de la propla 
Instrucción, únicamente a efectos del se-
ñalamiento del nuevo sueldo. 
C-r•273 
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PELI~JG.ACION PROVINCIAL 
DE TRABIAJO 
EDICTO . 
En el expediente nú1:11, . . 1147/<i3-L, doble, 
ha sido dictada en fecha rs de enero d·el 
corriente año \ la s.iguien~e R,e~oludón .: 
«Visto e1 .expedtente mstrutdo a v¡rtud 
del acta de infracción núm. 4o67o levanta~ 
da por la Inspección de Tra1bajo, al empre-
s'ario José ~egat M)ataró (Font del :R·egat), 
establecido 'en Barcelona, calle Pelayo, u, 
:principal, E· 
Resultando : Que en 'el acta se qenun-
cia· hi infracción al .ar.t. r. 0 , del 5.o, del 
Decr~to de. rr de junio de r956, po~ no 
:a;bonar a. lios ·empleados que . .a contmua-
dón se res-eñan e 'l Plus Fa:tJJ,iliar, y - no te-
ner constituida la preceptiv:a Comisi6n Dis-
tribuidora del citado Pl'us. 
La nómina asciende a. la can,Hdad de. pe-
setas r37 ,ooo. · 
2'5 por roo de la anterior cantidad, 34,250 
pesetas. 
Conoeptos que constituyen la, base sa-
laria,! : 
~osé Viosca A1lsina ... · ... 
Am<anda M;orales 1Arriaga 
Fernando Henesli Hidalgo ... 
Ramón Montero Ganyet 
Ptas. 
54,000 
46,ooo 
28,ooo 
g,óoo 
Total ... ... .. . ... ... · r37,ooo 
Resultando: Que a la citada empresa l,e 
fue trasladada dicha acta, haciéndole .pr.e-
sente su dei'eaho• a. ·presentar contra ella 
es-crito _de descargos ante esta Dd·egación, 
sin que lo haya presentado dentro del pla-
zo legal. . 
R,esultando : Que en 1~ tmmitad6n de 
este ex.pedi-ente se han observado las pres-
cripciones reg}amentarias de aplicación. 
Considerando : Q-ue el acta 1evan~tada por 
l.a Inspeoción de Trabajo tie.ne valor y 
fuerza probatoria, de confonmdaq con lo 
dispuesto en la Norma r.a ·del a.rt. ro de1 
Decreto de 2 de junio de rg6o, ,en_ re'lación 
con la infracción q-e las nor:tJJ,as l'egales que 
s-e mencionan, ya que, contra la · misma 
nada ha ·expuesto 'el infractor en su des-
cargo -. 
iCo:tisiderando : Que los hechos que se 
declaran prabado8 constituyen una infrac-
ción a los pr-eceptos invocados, y que la 
propuesta · de sand6n está comprendida 
dentro de los límites legales y de a,cuerdo 
con las circunstancias del caso, coñdición · 
. socia1 de la empre,sa. y [·a potencia qe la 
industria. 
; Vistos los preceptos legales citados y .los 
demás de aplicación. 
Fa11lo: Que procede imponer -e impongo 
a la -empresa infractor-a la sanción de ndl 
pesetas, y declarar que d,.ebe poner .a dis-
posici6n de la Comisión Distri-buidora del 
Plus Familiar la cantidad de 34,~50 ptas., 
para su distribución entr-e 'los trabajadores 
con de.recho rul m,ismo ·en los períodos se-
_ ñalados en el acta y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 29-3-46. Una v·ez 
dirme esta ~esolución remítase copia certi-
ficada de la misma a la M;.agi§tratura de 
Trabajo a los efectos del Decreto de 4-7-58. (:omu~iqu·ese. esta Resolución a} -intere-
sado, haciéndole saber d derecho que l'e 
asist-e p-ara pr-esentar 1'ec;:urso de alzada 
ante el i,lustrísim,o señor Dir-eator g~eneral 
de Ordenación del Trabajo, en el término -
de quinée días hábiles, contados desde d 
de la notificación, justificando documental-
mente !haber depositado el importe. de -la 
sanción, más el 20 'POI! roo qe la misma, 
en la Caja General de Depósitos, y pre-
cisamente a disnosición · de esta Delega-
ción, 1a que. dispondrá del mismo confor-
.1ne ·a la resolución que recaiga ,en el re-
curso . .A.dvié.rtasele que t1na · vez .firme •esta 
Resolución, ~or no haber recurrido contra 
ella en :el plazo 1egal, deberá ef,ectuar d 
pago de la. multa impuesta e·n est-a Delega-
ción y en papel de pagos al ~stado, dentro 
de los ocho días .sig:ui·entes, . ya que en otro 
cas·o se proced·erá ~ su exacción por la vía 
de apremi_?. · 
Así [,o acuerdo, mando, y firmo en B-arce-
lona, a 15 de enero de rgó4. - El Delega-
do de ~"frabajo . .:_ éFirmado : V. Toro).» 
Y para. que sirva de notificaci'6n a la em-
presa José Reg.at Mataró (Font dd Regat), 
cuyo d·omicilio actual se q·esconooe, se in-
serta e•l presente edicto, con advertencia 
a la -eit:ada em,pres·a deJ, derecho que la 
asiste para r~ecurrir contra la Resolución 
que, se transcribe, dentro de los quince 
días .sig:uientes a la pwblicación del presen-
te en el BoLETIN ÜF'ICIAI. de la provincia, · 
de confot:tJJ,idad con lo dispuesto en las 
disposiciones legales más arriba reseñadas. 
'Barcelona, 6 de ~bril d·e rg64. ~ El Se.-
cretario provindal, 1\f. González Ramírez .. 
'C·r244 
Anuncios Oficiales 
;I}DICTO 
Por el presente se Hama y requiere a 
todas cuantas pérsonas puedan dar 
noticü del hijo o 'hija natural de don 
Félix Feliu Grimal, que en el testa-
mento otorgado por dón Antonio Díaz 
Ciruelas, ante el Notar.io que era de 
esta ciudad don Carlos M. Soldevila 
e1 I2 de enero de. I9I'2, se dijo estaba 
concebido y próx~mo a, nacer, y que 
9-ebia llevar P.or nombre Fernando o 
Isabel y ser apadrinado por el testador 
don Antonio Díaz Ciruelas. 
Dichas personas deberán comparecer 
en ¡a Notaría de don Enrique Grubarró 
y Samsó (rambla de Cataluña, n.o 56, 
primero, Barcelona), de diez a doce de 
13. mañana, dentro del plazo de quince 
días, a contar de la P.Ublicación · del 
presente edicto, en méritos del acta 
de notoriedad que se tramita par.a jus-
tificar que dichú hijo o hija no llegó 
a nacer o, en su caso, que nació, con- _ 
signándose los antecedentes perti-
nentes. 
Barcelona, ,rr de abril de rg64. - El 
N otario, Enrique Gabarrp Sa.ttl,só. 
C-rr265 
Administración Municipal 
BARCELONA 
ANUNCIOS 
;Entregadas las máquinas· adquiridas 
por acuetdo deJ, Consejo Pleno de 6 de 
abril de 1963, de International Busi-
ness Machines S. A. E., I.B.M., y 
transcurrido el plazo de ,garantía, se 
bace públicc', a los efectos de c(lncela-
ción de fianza, definitiva y en cumpli-
miento de lo disP.uesto por el art. 88 
del· Reglamento de Contratación _de las 
Cor.poraciones Locales, para que en el 
plazo de quince d~as p 
tar reclamaciones qu · 
ner al-gún derec,ho exig1 
Sodedad, por razón del 
rantizado. 
Barcelona, 6 de abril de 
Secr.etario .general, Juan 
mejo y Gironés. 
A los ef.ecto.s de lo dispuesto 
tículo 7, 0 d,el Reglamento de 
las Corporac-iones locales de 
de r955, s-e haee. <público 
obtenido aprobación superior 
za de Policía de Aqastos 
en la que se han in,troduc\do 
ciones señaladas por -el 
ñor Gobernad,or civil, ,eni 
contar de la inserción de 
el BO.LETIN OFICIAr, de la 
haberse· d·ecr.etado así ex:presatrtel 
Barcelona, r3 de ab 
cretario g-~neral, Juan 
Gironés. 
SECRETARIA 
Se convoca .a todos los 
tidos para réalizar el 
visto ·en la base 9.a de la1 
s·e ce-lebrará ·el dia r.o de 
· ciséis horas; en las-
Agrupación de U:Tbanismo 
4. 0 piso -de la: Casa s~de. 
Lo q11e se publica en 
lo esta~blecido en_ •el art. 9, r, 
de ro de mayo de· r957 Yl en la 
La convocatoria. 
.. Barc,elona, 14 de abril de rg64. 
cretario g~eneral, Juan Ignacio 
Gironés. 
INFORMACION PUBLICA 
En virtud d-e lo acordado 
pleno -'en sesión d,el r3 de 
se somete a información 
articulado de proyecto 
las relaciones econonuco-tma.ncter 
el Ayuntamiento y ·el 
sional que, en stl caso, 
trnir -el n·uevo Mercado al 
Frutas y Verduras, para que 
profesionales, económicop o 
nizados corporativame!).t.e a 
tar.e y cuantos tengan . 
puedan , ·examinarlo en el 
Mercados y Comercios de 
general- y aducir, por escrito, 
timaren procedente, durante el 
los veinte días hábiles siguientes 
inserción de ,est-e anuncio en 
Oficial del Es~ado, según 
tículo 87 d.e la L·ey de P 
ministrati~o. 
Barcelona, r3 de abril de rg64. 
c'retario general, Juan Ign,e.cio 
Gironés. 
CASTELLET 
Aceptadas y ratificadas la¡; 
nómicas comprendidas en los 
nales, las cual,es, además de 1~ 
d·es conc-edidas a fondo perdido, 
laron a reint,egrar las cantidades 
tes : ·a)· 2o,ooo ptas., para oqr:as 
río Las Masucas, -Plan de 
rgs6/ 57 ; b) ro,ooo •ptas., 
nos y aportación del vu1rrtamteDI! 
tado· para la cons1tru.cctón 
serío de Clariana, Plan rgs8/59, 
setas- 25,ooo, pata obras ag~as 
río de Castellet, Plan rg6o/6r. 
El acuerdo y demás docutnenttt 
cuentran de núnifiesto al público 
cretaría de 'este Ayuntamiento, 
quinoe días hábilep, a partir del 
de publicado. este anuncio en 
OFICIAr, de la provincia, a Jos 
examen y reclamación que 
¡poner las personas que se 
CasteUet y Gornal, rJ de 
El Alcalde, José Soler ~osell. 

